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Resolución Directoral 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00038-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2 

 
San Isidro, 28 de noviembre de 2024 

 
VISTO: 

 
El Memorando N° D01451-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2 y el Informe N° 

D00114-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2-AGS, emitidos por la Unidad de Obras; y 

el Informe Legal Nº D00062-2024- VIVIENDA-VMCS/PASLC/UAL, emitido por la 

Unidad de Asesoría Legal, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el 28 de marzo de 2018, mediante Convenio de Cooperación Institucional entre 

el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (a través del Programa Agua 
Segura para Lima y Callao) y el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima –
SEDAPAL, la Entidad y SEDAPAL establecieron los compromisos de ambas partes en 
relación a la elaboración del Expediente Técnico y la ejecución de obra del Proyecto 
“Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de los 
Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 344 – Distritos de Comas e Independencia”, con 
Código Único 2300050 (SNIP 319956); 

 
Que, el 22 de diciembre de 2020, mediante Resolución Directoral N° 027-2020-

VIVIENDA-VMCS-PASLC, la Entidad aprobó el Estudio Definitivo y Expediente Técnico 
del Proyecto “Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y 
Alcantarillado de los Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 344 – Distritos de Comas e 
Independencia”, con Código Único 2300050 (SNIP 319956),  elaborado por PROYFE 
SL SURCURSAL DEL PERÚ, considerando un presupuesto de obra de S/ 219 933 
420.35 (Doscientos diecinueve millones novecientos noventa y tres mil cuatrocientos 
veinte con 35/100 Soles), incluido IGV, con precios al 30 de setiembre de 2020 y un 
plazo de ejecución de  obra de 510 (quinientos diez) días calendario; 

 
Que, el 05 de mayo de 2021, mediante la Primera Adenda al Convenio de 

Cooperación Institucional entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(a través del Programa Agua Segura para Lima y Callao) y el Servicio de Agua Potable 
y Alcantarillado de Lima –SEDAPAL, la Entidad y SEDAPAL establecieron compromisos 
adicionales en relación a la ejecución de obra del Proyecto “Ampliación y Mejoramiento 
de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de los Sectores 334, 335, 336, 337, 
343 y 344 – Distritos de Comas e Independencia”; 
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Que, el 13 de enero de 2023, mediante Resolución de Gerencia de Proyectos y 
Obras N°014-2023-GPO, SEDAPAL aprobó la actualización del Valor Referencial del 
Expediente Técnico del Proyecto “Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua 
Potable y Alcantarillado de los Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 344 – Distritos de 
Comas e Independencia”, con Código Único 2300050, por el monto de S/. 266 454 
723.92 (Doscientos sesenta y seis millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil 
setecientos veintitrés con 92/100 Soles), incluido IGV, con precios al 31 de octubre de 
2022 y un plazo de ejecución de obra de 510 días calendario, 90 días calendario para 
la Recepción y liquidación y 90 días calendario para la operación asistida, configuración 
de la operación del sistema (incluida la configuración); 

 
Que, el 23 de enero de 2024, mediante Resolución de Gerencia de Proyectos y 

Obras N°027-2024-GG, SEDAPAL aprobó la actualización del Valor Referencial del 
Expediente Técnico del Proyecto “Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua 
Potable y Alcantarillado de los Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 344 – Distritos de 
Comas e Independencia”, con Código Único 2300050, por el monto de S/. 284 925 
282.89 (Doscientos ochenta y cuatro millones novecientos veinticinco mil doscientos 
ochenta y dos con 89/100 Soles), incluido IGV, con precios al 30 de junio de 2023 y un 
plazo de ejecución de obra de 510 días calendario, 90 días calendario para la Recepción 
y liquidación y 90 días calendario para la operación asistida, configuración de la 
operación del sistema (incluida la configuración); 

 
Que, el 31 de enero de 2024, mediante Convenio N°002-2024-

VIVIENDA/VMCS/PASLC-SEDAPAL, Convenio de Cooperación Interinstitucional entre 
el Programa Agua Segura para Lima y Callao – PASLC y el Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima – SEDAPAL S.A, la Entidad y SEDAPAL complementaron las 
disposiciones para la ejecución de obra del Proyecto “Ampliación y Mejoramiento de los 
Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de los Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 
344 – Distritos de Comas e Independencia”, con Código Único 2300050; 

 
Que, el 27 de marzo de 2024, la Entidad convocó a través del SEACE la Licitación 

Pública N° 02-2024-PASLC-1 para contratar la ejecución de obra  – Incluye Diseño y 
Construcción con Estudio Básico de Ingeniería - del Proyecto “Ampliación y 
Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de los Sectores 334, 
335, 336, 337, 343 y 344 – Distritos de Comas e Independencia” - Código Único 
2300050, por un valor referencial de S/ 290,254,884.42 (Doscientos noventa millones 
doscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro con 42/100 Soles), 
incluido IGV; 

 
Que, el 12 de setiembre de 2024, mediante Resolución Directoral N° 00021-2024-

VIVIENDA/VMCS-PASLC-3.3, la Entidad declaró la nulidad de oficio de la Licitación 
Pública N° 02-2024-PASLC-1 para contratar la ejecución de obra – Incluye Diseño y 
Construcción con Estudio Básico de Ingeniería - para el Proyecto “Ampliación y 
Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de los Sectores 334, 
335, 336, 337, 343 y 344 – Distritos de Comas e Independencia”, con CUI 2300050, 
como consecuencia de la indebida absolución de consultas y observaciones, 
retrotrayendo el procedimiento de selección a la Etapa de Absolución de consultas y 
observaciones; 

 
Que, el 09 de octubre de 2024, mediante Resolución Directoral N° D00010-2024-

VIVIENDA/VMCS-PASLC, la Entidad declaró la nulidad de oficio de la Licitación Pública 
N° 02-2024-PASLC-1 para contratar la ejecución de obra – Incluye Diseño y 
Construcción con Estudio Básico de Ingeniería - para el Proyecto “Ampliación y 
Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de los Sectores 334, 
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335, 336, 337, 343 y 344 – Distritos de Comas e Independencia”, con CUI 2300050, por 
contravención a las normas legales previstas en los artículos 29 y 220 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, así como a la forma prescrita en la normativa 
de contratación pública, retrotrayendo el procedimiento de selección a la Etapa de 
Convocatoria, previa reformulación del Requerimiento; 

 
Que, el 17 de octubre de 2024, sobre el sustento del Informe N° D00038-2024-

VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2-AGS emitido por el Coordinador de Obra, mediante 
Memorando N° D01451-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2, el Responsable de la 
Unidad de Obras efectuó el requerimiento para la contratación del Servicio 
Especializado para la Actualización del Valor Referencial incluye Presupuestos, Análisis 
de Costos Unitarios, Insumos y Cronogramas del Expediente Técnico del Proyecto 
“Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas d Agua Potable y Alcantarillado de los 
Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 344, Distrito de Comas e Independencia”- CUI 
2300050; 

 
Que, el 23 de octubre de 2024, la Entidad emitió la Orden de Servicio N°0000737-

2024 a nombre del Consultor Ing. Hugo Matta Andrade para ejecutar el Servicio 
Especializado para la Actualización del Valor Referencial incluye Presupuestos, Análisis 
de Costos Unitarios, Insumos y Cronogramas del Expediente Técnico del Proyecto 
“Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas d Agua Potable y Alcantarillado de los 
Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 344, Distrito de Comas e Independencia”- CUI 
2300050; 

 
Que, el 18 de noviembre de 2024, mediante la Carta N°1116-2024-MAANSAC-

PASLC, Consultor Ing. Hugo Matta Andrade presentó el entregable de la Orden de 
Servicio N°0000737-2024, incluyendo entre otros, la actualización del Valor referencial 
correspondiente al presupuesto de obra del Expediente Técnico del Proyecto 
“Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de los 
Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 344 - Distritos de Comas e Independencia", con CUI 
2300050, por el monto de S/ 273,445,866.00 (Doscientos setenta y tres millones 
cuatrocientos cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y seis con 00/100 Soles) incluido 
IGV, con precios al 15 de noviembre de  2024; 

 
Que, el 25 de noviembre de 2024, sobre el sustento del Informe N°006-2024-

PASLC/YWPA/ECP, emitido por el Ingeniero Especialista de Costos y Presupuestos de 
la Unidad de Obras, mediante Informe N° D00106-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2-
AGS, el Coordinador de Obra de la Unidad de Obras recomendó dar la conformidad al 
Servicio Especializado para la Actualización del Valor Referencial incluye Presupuestos, 
Análisis de Costos Unitarios, Insumos y Cronogramas del Expediente Técnico del 
Proyecto “Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas d Agua Potable y Alcantarillado 
de los Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 344, Distrito de Comas e Independencia”- CUI 
2300050; 

 
Que, el 26 de noviembre de 2024, mediante Informe N° D00114-2024-

VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2-AGS, el Coordinador de Obra señala que corresponde 
aprobar el Expediente Técnico Actualizado del Proyecto “Ampliación y Mejoramiento de 
los Sistemas d Agua Potable y Alcantarillado de los Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 
344, Distrito de Comas e Independencia”- CUI 2300050, considerando la actualización 
del valor referencial que asciende a S/ 273,445,866.00 (Doscientos setenta y tres 
millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y seis con 00/100 soles) 
incluido IGV, con precios al 15 de noviembre de 2024, y un plazo de ejecución de obra 
de 510 días calendario, más 90 días calendario para la ejecución de las pruebas 
SCADA; 

E
st

a 
es

 u
na

 r
ep

re
se

nt
ac

in
 im

pr
es

a 
cu

ya
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 c
on

 la
 r

ep
re

se
nt

ac
in

 im
pr

im
ib

le
 lo

ca
liz

ad
a 

en
 la

 s
ed

e 
di

gi
ta

l d
el

M
in

is
te

rio
 d

e 
V

iv
ie

nd
a,

 C
on

st
ru

cc
in

 y
 S

an
ea

m
ie

nt
o.

 L
a 

ve
rif

ic
ac

in
 p

ue
de

 s
er

 e
fe

ct
ua

da
 a

 p
ar

tir
 d

el
 2

8-
11

-2
02

4.
 B

as
e 

Le
ga

l: 
D

ec
re

to
 L

eg
is

la
tiv

o
N

 1
41

2,
 D

ec
re

to
 S

up
re

m
o 

N
 0

29
-2

02
1-

P
C

M
 y

 la
 D

ire
ct

iv
a 

N
 0

02
-2

02
1-

P
C

M
/S

G
T

D
.

U
R

L:
 h

tt
p

s:
//s

g
d

.v
iv

ie
n

d
a.

g
o

b
.p

e/
ve

ri
fi

ca
/d

o
c

C
V

D
: 0

00
0 

00
20

 5
47

7 
71

13



4 
 

 
Que, el 26 de noviembre de 2024, mediante Memorando N° D01451-2024-

VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2, el Responsable de la Unidad de Obras dio su 
conformidad al Informe N° D00114-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2-AGS, y solicitó 
a la Unidad de Asesoría Legal la aprobación del Expediente Técnico Actualizado del 
Proyecto “Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas d Agua Potable y Alcantarillado 
de los Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 344, Distrito de Comas e Independencia”- CUI 
2300050, considerando un valor referencial S/ 273,445,866.00 (Doscientos setenta y 
tres millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y seis con 00/100 
Soles) incluido IGV, con precios al 15 de noviembre de 2024; 

 
Que, el 26 de noviembre de 2024, a través del Informe N° D00114-2024-

VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2-AGS, el Coordinador de Obra de la Unidad de Obras 
sustentó los siguientes aspectos:  

 
En relación al Saneamiento Físico y Disponiblidad del Terreno: 
 

 
 
En relación a la concepción y dimensionamiento contenidos en el estudio de 
preinversión que determinó la declaratoria de viabilidad: 

 

 
 
(…) 
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En relación a la Actualización del Expediente Técnico: 
 

 
(…) 
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Que, el 26 de noviembre de 2024, mediante Memorando N° D01451-2024-
VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2, el Responsable de la Unidad de Obras dio su 
conformidad al Informe N° D00114-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC-4.2-AGS, y solicitó 
a la Unidad de Asesoría Legal la aprobación del Expediente Técnico Actualizado del 
Proyecto “Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas d Agua Potable y Alcantarillado 
de los Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 344, Distrito de Comas e Independencia”- CUI 
2300050, considerando un valor referencial S/ 273,445,866.00 (Doscientos setenta y 
tres millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y seis con 00/100 
Soles) incluido IGV, con precios al 15 de noviembre de 2024, según el siguiente 
sustento: 
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Que, los artículos 32 y 34 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01, señalan lo siguiente: 

 

“Artículo 32. Elaboración y aprobación del expediente técnico o 

documento      equivalente 

 

32.1  La UEI antes del inicio de la elaboración del expediente técnico 
documento equivalente debe verificar que se cuente con el saneamiento físico 
legal, los arreglos institucionales o la disponibilidad física del predio o terreno, 
según corresponda, para garantizar la ejecución de la inversión y prestación de 
servicios durante la operación de los activos generados con la ejecución de la 
misma; salvo que, por el tipo de inversión, dichos aspectos se desarrollen 
durante la elaboración del expediente técnico o documento equivalente o en 
la ejecución física, lo cual debe ser sustentado por la UEI en el expediente 
técnico o documento equivalente. 

32.2 La elaboración del expediente técnico o documento equivalente con el que se 
va a ejecutar el proyecto de inversión debe sujetarse a la concepción técnica y 
el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de preinversión,  
que sustentó la declaración viabilidad; o a la información registrada en el 
Banco de Inversiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe 
obtener la clasificación y certificación ambiental, así como las certificaciones 
sectoriales que correspondan, de acuerdo a la normativa de la materia. 

32.3 Previamente al registro del resultado del expediente técnico o documento 
equivalente, la UEI remite el Formato No 08-A: Registros en la fase de 
Ejecución para proyectos de inversión debidamente visado y firmado a la UF 
para su revisión, evaluación y posterior aprobación de la consistencia de 
dicho documento con la concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto 
de inversión. La aprobación de la referida consistencia constituye requisito 
previo para la aprobación del     expediente técnico o documento equivalente. 

32.4 La aprobación del expediente técnico o documento equivalente se realiza de 
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acuerdo a la normativa de organización interna de la entidad o estatuto de 
la empresa pública a cargo de la ejecución de la inversión. 

32.5 Tras la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la UEI 
registra en el Banco de Inversiones mediante el Formato N° 08-A: Registros en 
la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N° 08-C: 
Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda, la 
información resultante del expediente técnico o documento equivalente 
aprobados y adjunta el documento  de aprobación del expediente técnico o 
documento equivalente, la memoria descriptiva, el presupuesto de la 
inversión y el cronograma de ejecución física y financiera. 

32.6 El órgano encargado de elaborar los expedientes técnicos o documentos 
equivalentes es el responsable de la custodia de dichos documentos conforme 
a la normativa vigente.  

(…) 
 
Artículo 34.- Vigencia de los expedientes técnicos o documentos equivalentes  
 

34.1 Los expedientes técnicos o documentos equivalentes tienen una vigencia 

máxima de tres (03) años contados a partir de su aprobación o de su última 

actualización. Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado la ejecución 

física del proyecto de inversión, la UEI actualiza el expediente técnico o 

documento equivalente a fin de continuar con su ejecución. 

(…)” 

(El subrayado es añadido nuestro). 

 

Que, en relación a la responsabilidad por la adecuada formulación del requerimiento 
y del expediente técnico de obra, la normativa de contrataciones del Estado se 
pronuncia en el artículo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, aprobado 
mediante Decreto Suprem N° 082-2019-EF (la Ley), señalando que el área usuaria 
requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las 
especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, 
respectivamente, así como los requisitos de calificación, además de justificar la finalidad 
pública de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar 
orientados al cumplimiento de sus funciones en la entidad. Además, precisa que, dicho 
expediente técnico debe formularse de forma objetiva y precisa por el área usuaria; 

 
Que, del mismo modo, el numeral 29.8 del artículo 29 de su Reglamento, aprobado 

por Decreto Supremo N° 344-2018-EF (El Reglamento), señala que: “El área usuaria es 
responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la 
calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias 
técnicas que repercutan en el proceso de contratación”; y el numeral 29.11 del artículo 
29 del Reglamento establece que: “El requerimiento puede ser modificado para mejorar, 
actualizar o perfeccionar las especificaciones técnicas, los términos de referencia y el 
expediente técnico de obra, así como los requisitos de calificación, previa justificación 
que forma parte del expediente de contratación, bajo responsabilidad. Las 
modificaciones cuentan con la aprobación del área usuaria”.  

 
Que, en relación a los requisitos a ser considerados dentro del expediente técnico 

de obra, los numerales 32.2 y 32.5 del artículo 32 de la Ley establecen lo siguiente: 
 

“32.2 En los contratos de obra deben identificarse y asignarse los riesgos 

previsibles de ocurrir durante su ejecución, según el análisis realizado en la 
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planificación. Dicho análisis forma parte del expediente técnico y se realizará 

conforme a las directivas que se emitan para tal efecto, según los criterios 

establecidos en el reglamento.  

(…) 

32.5 En el caso de la contratación de ejecución de obras, la Entidad debe contar 

con la disponibilidad física del terreno.”  

 

Que, por su parte, el Anexo N° 01 del Reglamento define al Expediente Técnico de 
Obra, como: "El conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, 
especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, 
fecha de determinación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de 
avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de 
suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros complementarios".  

 

(El subrayado es añadido nuestro). 

 

Que, adicionalmente, respecto al valor referencial, el artículo 34 del Reglamento, 
establece lo siguiente: 

 
“34.1. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor referencial para 

convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad 

mayor a los nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de 

determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría 

de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la 

convocatoria. 

 

34.2. El valor referencial se determina conforme a lo siguiente: 

a)   En la contratación para la ejecución de obras, corresponde al monto 

del presupuesto de obra establecido en el expediente técnico de obra 

aprobado por la Entidad. Para obtener dicho monto, la dependencia de 

la Entidad o el consultor de obra que tiene a su cargo la elaboración del 

expediente técnico realiza las indagaciones de mercado necesarias 

que le permitan contar con el análisis de precios unitarios actualizado 

por cada partida y subpartida, teniendo en cuenta los insumos 

requeridos, las cantidades, precios o tarifas; además de los gastos 

generales variables y fijos, así como la utilidad. 

El presupuesto de obra se encuentra suscrito por los consultores de obra 

y/o servidores públicos que participaron en su elaboración, evaluación y/o 

aprobación, según corresponda. 

(…)”.  

        (El subrayado es añadido nuestro). 

Que, el 27 de noviembre de 2024, mediante Informe Legal N° D00062-2024-
VIVIENDA/VMCS-PASLC-UAL, la Unidad de Asesoría Legal precisa lo siguiente: 
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(…) 
 

 

 
 

(…) 
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Que, en atención a lo señalado en el Informe Legal N° D00062-2024-

VIVIENDA/VMCS-PASLC-UAL, la Unidad de Asesoría Legal concluye que, desde el 
punto de vista estrictamente legal, compete al Responsable de la Unidad de Obras emitir 
la Resolución Directoral que apruebe el Expediente Técnico Actualizado del Proyecto: 
“Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de los 
Sectores 334335, 336, 337, 343 y 344 – Distritos de Comas e Independencia”, con CUI 
2300050, con un presupuesto de obra de S/ 273,445,866.00 (Doscientos setenta y tres 
millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y seis con 00/100 
Soles) incluido IGV, con precios al 15 de noviembre de 2024, y un plazo de ejecución 
de obrade 510 días calendario, más 90 días calendario para la ejecución de las pruebas 
SCADA.; 

 
Por las consideraciones expuestas, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, aprobado mediante Decreto 
Suprem N° 082-2019-EF y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 344-
2018-EF, la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada mediante la Resolución 
Directoral N° 001- 2019-EF/63.01considerando las respectivas modificatorias, así como 
lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 008-2017-VIVIENDA y su modificatoria Decreto 
Supremo Nº 006-2018-VIVIENDA, la Resolución Ministerial Nº 242-2017-VIVIENDA, 
que aprueba el Manual de Operaciones de la Entidad, modificada por la Resolución 
Ministerial Nº 128-2018-VIVIENDA, y las facultades conferidas mediante Resolución 
Directoral Nº 023-2024-VIVIENDA-VMCS/PASLC; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR el Expediente Técnico Actualizado del  Proyecto 

“Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de los 
Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 344 – Distritos de Comas e Independencia”, con CUI 
2300050, con un presupuesto de obra de S/ 273,445,866.00 (Doscientos setenta y tres 
millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y seis con 00/100 
Soles) incluido IGV, con precios al 15 de noviembre de 2024, y un plazo de ejecución de 
obra de 510 días calendario, más 90 días calendario para la ejecución de las pruebas 
SCADA. 

 
Artículo Segundo.- PRECISAR que los profesionales técnicos de la Entidad que 

han intervenido en la elaboración, evaluación, sustentación y conformidad de los 
documentos que componen el Expediente Técnico Actualizado aprobado en el artículo 
1 de la presente Resolución, son responsables de la veracidad y exactitud de su 
contenido, en lo que corresponda, siendo que la presente resolución se expide en virtud 
de la conformidad técnica al expediente materia de aprobación, emitida por la Unidad 
de Obras. 

 
Artículo Tercero.- PRECISAR que el Expediente Técnico Actualizado del Proyecto 

“Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de los 
Sectores 334, 335, 336, 337, 343 y 344 – Distritos de Comas e Independencia”, con CUI 
2300050, aprobado en el Artículo Primero de la presente Resolución, sus antecedentes 
técnicos y administrativos, se mantienen en custodia y responsabilidad de la Unidad de 
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Obras. 
 
Artículo Cuarto.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a PROYFE SL 

SURCURSAL DEL PERÚ y al Ingeniero Hugo Matta Andrade. 
 
Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Unidad de Administración la publicación de 

la presente Resolución en el portal institucional de la Entidad. 
 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 

Firmado digitalmente por 
ÁNGEL ALFREDO RODRÍGUEZ CAMEO 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE OBRAS (e) 
PASLC 
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